
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO DE PAGOS A PLAZO..

Alcaldía Municipal San Salvador Este, Distrito San
Martin

Institución: Alcaldía Municipal San Salvador Este, Distrito San Martin

Nombre: FORMALIZACIÓN DE CONVENIO DE PAGOS A PLAZO..

Dirección: AVENIDA MORAZAN Y CALLE 5 DE NOVIEMBRE Nº 1, SAN MARTÍN,
SAN SALVADOR

Horario: 08:00 AM A 16:00 PM

Tiempo de respuesta: TIEMPO MÁXIMO 15 MINUTOS

Área responsable: DEPARTAMENTO DE CUENTAS CORRIENTES

Encargado del
servicio:

---------------------------------------------------------
--------

Descripción: TRAMITE DEBE SER REALIZADO POR PROPIETARIO DE LA CUENTA O
PERSONA AUTORIZADA, SI ES PERSONA JURÍDICA POR
REPRESENTANTE LEGAL.

Requisitos generales: PERSONA NATURAL
-  COPIA DE DUI/NIT DEL PROPIETARIO, SI EL TRAMITE ES
REALIZADO POR PERSONA AUTORIZADA TAMBIÉN DEBE PRESENTAR
COPIA DE DUI/NIT DEL SOLICITANTE.
-  FIRMAR EL CONVENIO DE PAGO.
-  CANCELAR PRIMA O PRIMERA CUOTA SEGÚN SEA DEFINIDO POR
EL ENCARGADO DE CUENTAS CORRIENTES AL MOMENTO DE
FORMALIZAR EL CONVENIO DE PAGO.

PERSONAJURIDICA
-  COPIA DE DUI/NIT DEL REPRESENTANTE LEGAL.
-  COPIA DE NIT E IVA DE LA SOCIEDAD.
-  COPIA DE CREDENCIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL
-  FIRMAR EL CONVENIO DE PAGO
-  CANCELAR PRIMA O PRIMERA CUOTA SEGUN SEA DEFINIDO POR
EL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO E CUENTAS CORRIENTES AL
MOMENTO DE FORMALIZAR EL CONVENIO DE PAGO.

Costo: TRAMITE GRATUITO

Observaciones: ESTE TRÁMITE PUEDE REALIZARSE EN CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO,
EL NÚMERO DE CUOTAS SERÁ DEFINIDO TOMANDO EN CUENTA, LA
CAPACIDAD DE PAGO Y EL MONTO ADEUDADO A LA FECHA DE
SOLICITAR EL CONVENIO.
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